
Ndm. 109. Martes 6 de Mayo. Año de 1884. 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las t*yes,ürrtrnr5 y anuncios «i'ií hayan de Insertarse en 
«os Botm'^ns Q f i c iALK» se han de munlar at Jefe Político re»« 
i t e e Ü r O j ^ r cuyo c o n d a d o se casaran á lo» Editores de lo» 
« K I I C Í O I I » ' 1 » * periódicos. 

(Real orden de C de Abril de 1839. 

«te pub l ica tt :<!o« lo» tlinfc, excepto lo* d o m i n g o * . 

En esta capital, llevado á domicilio, i'so péselas mensuales anticipada*: fue
ra de ella a*BO .il mes; • al trimestre; II al semestre, y as'00 por un año. 

Se admiten suscricloaeien Madrid, en la Admiuislracióa del BOICTIX, plaza 
de Santiago, 2.— Furra de esta capital, direetameole por medio de carta a l a 
Administración, con inclusión del importa «leí tiempo de abono cu sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» \aet sea* 
á instancia de parte no pobre, se insertar ja oficialmente: M i -
mismo cualquier anuncio concerniente al serviciar nación*! 
que dimane de la* mismas; pero tós de Interés particular p*y» 
jaran 60 céntimos de peseta porcada linea de »!.s«-rc«ón. 

Parle oficial. 
PficSrMNÍJ'A DEL CONSEJO DE MINISTROS 

_ 

SS. .MM. y Augusta Real familia 
Continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud: 

'DO 

Kn poder dol Jefe del Cuerpo de se-
^uridadde esta Corte, D. José Oliver y 
Vidfcl, £e encuentra, un porta-monedas 
con ájfeúnás cantidades, que ha sido ha
llado^ en'.la/vía pública por los .guardias 
ile dicho Cuerpo, el que será entregado 
al que acredité ser su legítimo dueño. 

Madrid 3 de Mayo.de 18S4.=R. Vi-
Saverd*. — 

Bipulación provincial. 
Contaduría.—Kegoñado l.° 

Dentro de los ciuco primeros días 

d-íl presente mes deben los Ayunta

mientos de esta provincia ingresar en 

la Depositaría de la Diputación las 

cuotas del cuarto trimestre del pre

sente aüo económico por repartimien

to provincial: y á fin de que ' l o ten

gan presente los £res. Alcaldes, me 

dÍTÍjo a los mismosi)ara*que se sirvan 

disponer el :pagro dentro del plazo mar

cado. 

Madrid 1.° de Mayo de 1884.=E1 

CoDerñador, Raimundo Fernández Vi-

llaverdé. 

Colusión provincial. 

Setió,¡ de 29 de Marzo de 1SS4. A 

SaUSIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores que asisten: 
García. Lomas.—Romero Gilsanz.r-

«>jaa.—ViT.alóu.—Moral.— Calvo.—Va
luó.—Briones. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
°**fiana, se lee v aprueba el acta de la 
*oier¡or. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
•ncideacias del actual reemplazo y revi-

de los de años anteriores, obtieue el 
f a l t a d o siguiente: 

TNOÍDEXCIAS DEL ACTl 'ÁL REEMPLAZO. 

Hospicio. 
if 159 José Molina Pozo.—Reconocido, 
útil y <*on talla legal.— Vuelve á su des
tino.—Recluta disponible excedonte de 
cupo. 

.Pozuelo rJe'Alarodn. 
2 Manuel López Domínguez.—Redi

me.—Pasa de activo á recluta disponible 
para casó de guerra. 

El Borruedo. 
1 José Ramírez de la.Encina.—Iugre-

sa como recluta excedente de cupo. 
•¿ Pedro Moruza Fernández.—Excep

tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

3 Ánaeleto San/. González.—Talla, 
1,330, Tni.Umelrp9>—Id. id. id. 

Palacio. 
líVi F m n d s e o Formindcg González.— 

Exceptuado.—Pasa de activo á recluta 
disponible para caso de guerra. 

126 " Manuel Olmeda García.— Pasa 
de recluta excedeute de cupo á activo por 
baja del núm. 104. 

188 Tomás Moreno y González.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

San.Martin de Valdeiglesias. 
3 Manuel María Luis Simón.— Excep

tuado. —Recluta, disponible para caso de 
guerra. 

30 Matías Hueva Cisneros.—Id. idem 
idem. 

Villarejo de Salvanés. 
8 Antpnio López Huertes.—Excep

tuado.—Pasa de activo á recluta-disponi
ble para caso de guerra. 

15 Mariano Herriaudéz Díaz.—Pasa 
de recluta disponible á aotivo por baja del 
número 8. 

Morala. • 
9 Ciríaco Ahitado Ramiro.—Excep*-

tuado. — Pasa á recluta para caso de 
guerra. 

Carabaña. 
9 Antonio del Amo Jiménez.—Excep

tuado.—Pasa de activo a recluta para caso 
do guerra. 

21 Carlo3 del Pozo Griceño.—Pasa 
de recluta excedente de cupo á activo ¿>or 
baja del núm. 9. 

Colmenar de Oreja. 
9 Nicomedes Rubio García.—Excep

tuado.—Pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

1(5 Ensebio Pablo Gómez Rubio. — 
ídem id. id. 

22 Eduardo Gostanza Hernández.— 
Exceptuado.—Pasa á recluta para caso 
de guerra. 

18 Laureano Rayado García.^fcrPasa 
de recluta disponible á activo por bajá del 
número 9. 

23 Emilio Rubio Castellanos.—Pasa 
de|recluta disponible á activo por baja del 
número 16. 

Chinchón. 
23 José Avila Hernández.— Excep

tuado.—Recluta para caso de guerra. 
27 Faustino Cuenca Morales.—Oficíe

se al Sr. Coronel del Raimiento de Can
tabria para que'manifieste cu qué con-
cepto'áirve en activo un hermano do este 
mozo siendo del reemplazo de 1879. 

Villarejo de Salvanés. 
12 Silvestre B milla Algara.—Excep

tuado.— Pasa á reclata para oaso de 
guerra. • ! • 

Reemplazo de 1883.r4*EVI3l ( )X. 

Centro. 
. 133 Juan -de La£o y Martín.-r-Inútil. 
—Continúa dc__reciuta.disponible, para 
<-;tso de guerra. 

Sevilla la Nueva 
4 Esteban Batanero Rodríguez'.—Ta

lla, 1,545 milímetros.—Pasa de recluta 
disponible para caso do guerra á recluta 
excedente de cupo. 

Rozas de Puorlo Real. 
4 Jerónimo Montero Fernández.—In-

ñti'. — Continua de recluta disponible 
para caso de guerra. 

Congreso. 
8 Luis Carranque Galletan.—Excep

tuado.—Id. id« id. 
11 Adrián Lima v Maza.—Exceptua

do.— Id. 14- id. 
13 Apolinar Fernández Domínguez. 

—Exceptuado.—Id. id. id.' 
16 Emilio Jismero Crespo.—Pasa de 

recluta para caso de guerra á activo, útil 
condicional. 

22 Pablo Alvarez Artola.—Exceptua
do.'—Id. id. id. 

26 Mariano Urzay y Anastasia.—Ex
ceptuado.—Id. id. ¡d. 

43 Eugenio López Martín.—Excep
tuado.—Id. ¡d. id. 

64 Vicente Pérez González.—Excep
tuado.—Id. id. ¡d. 

68 Gonzalo Godoy Sempere.—Excep-
tuado.—Id. id. id. 

69 Julián Molinero Benito.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

76 Pedro López Peláez Villegas.—in
útil.—Id. id. id. 

81 Fidel Ruiz de los Paños.—Excep
tuado.—Continúa de, recluta disponible 
para caso de guerra.' 

82 ManuetMartinez Morales.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

84 Julián Martin Rodríguez.—Útil.— 
Talla, 1,560 milímetros.—Pasa de reclu
ta para caso de guerra, á activo. 

86 Víctor Rubio del Yerro.—Inútil.— 
Continúa de recluta disponible para caso 
de guerra. 

Somero atfolto s o eéntlmoa de p n i c u . 

JÉ 

T 

In SS Manuel Gutiérrez Diaz , -
—ídem ¡d. ¡d. 

•95 Julián Delgado y Llórente.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 84. 

V> Tirso Per'eira y López.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 16. 

101 Severian6 García Rodríguez.— 
Exceptuado.—Continúa de rocluta dispo
nible para caso de guerra. 

110 Juan Subirán y Martínez.— E r - i 
.ceptuado.—Id. id. id. 

111 Mariano Pellicer Velasco.—Ex-* 
ceptuado.—Id. id. id. 

112 Pascual Ilerrái/. y SU».—Excep.-
tuadp.—Id. id. id,.r i ... 1 r^r 
' 113 Fermín Lameana y Palomino.— 

exceptuado.—Id, id, id. 
116 Diego Rivera y Alvarez.—Exccp-

tuado.-r-Idé^•.í4 ' ,f i ajT OÍHÍw»i>i' '«''"r1 

119 Fermín Roy Díaz.—Exceptuado. 
—ídem id. id. 

120 José Molina (fcnifriero.— Excep
tuado.—Id. id. id. 

122 Plácido de la Torre y Parra.—T*-» 
lía, 1,545 milimetroái—Pasa de recluta 
disponible para caso do guerra, á recluta 
excedente de cupo. 

129 José Ponclión Late.—Exceptúa-» 
do.—Continúa de recluta disponible pa
ra caso de guerra. 

135 Mariano González Huerta.—In-* 
útil.—Id. id. id. . 

140 Francisco Pérez Pascual.—Exo»« 
ceptuado.—Id. id. id. 

142 Luis M;tynr y Cuc9ta.—Excep^ 
tuado.—Id. ivL tíL¡ 

1 16" Cecilio Mona v Peña.— Talla, 
1,500 inilimetroe.—Id. id. id. 

162 Est.-ban .leí "Sotar y Porrea.—«« 
Exceptuado.—Id. i.d.Jd. 

164 Enrique Llórente y Rodríguez.—» 
ídem id. id; 

Hospicio. 

4 Manuel Peña Recio. — Exceptua
do.—Id. id. id. 

5 Domingo Vega Hcrrauz:—líkéep-
tuado.—Id. id. id. • ' 1 . 

7 Manuel Romero Basco.—IndtuVf-* 
ídem id. id. 

9 Emilio Gómez Moreno. — Excep-* 
tuado.—Id. id. id. 

16 Laureano Zúñtga Santos. — Ex 
ceptuado.—Id. id. id. 

19 Emilio Lalaraa Suárez.—Excep
tuado.— Id. id. id. 

25 Juan Gallego Sánchez. —Excep
tuado.—Id. id. id. 

26 Manuel Díaz Fernández. — Ha
biendo cesado la excepción, pa3a de re
cluta disponible para caso de guerra, á. 
activo. 

28 José Zafra Panéz.— Exceptua
do.—Continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

29 Ángel de la Torre Aguado.—Pasa 
de recluta disponible para caso de gue 
rra, á activo, útil condicional. 

42 Eduardo Sánchez Maestre.—Ex 
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ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

44 Agustín Martin y Martín. — In
útil.—Id. id. id. 

47 Antonio Cuéllar Posada.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

62 Miguel León Caballero.—Talla, 
1,520 milímetros.—Id. id. id. 

63 Manoel Ortiz Muñoz.—Exceptua
do.—Id. id. id. . 

64 Eusebio de Mateo Cubero.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

83 Abelardo Mingo López.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

84 Manuel López García.—Inútil.— 
ídem id. id. 

85 Domingo Burón Utrilla.-Inútil.— 
ídem id. id. 

87 Vicente Cañamares Novo .—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

91 Baldomero Urrea Cañadas.—Ofi
cíese ¿ la Comisión provincial de Barce
lona para quesea reconocido en revisión. 

92 Manuel Arocena.—Exceptuado.— 
Continúa de recluta disponible para caso 
de guerra. 

96 Gregorio Abad y García.— Ex
ceptuado.—Id. id. id. 
* 97 Felipe Rodríguez v Rodríguez.— 
Inútil.—Id. id. id. 

101 Ignacio Ruiz.—Reclámese filia
ción. 

122 Braulio García Fernández.—Ex
ceptuado.—Continúa de retluta disponi
ble para caso do guerra: 

129 Juan MacllartMarquet.—Oficíe
se al Sr. Gobernador de Alicante á fin de 
que sea reconocido unte la Comisión de 
dicha provincia. 

130 Julián Miguel Martínez.—Talla, 
.1,520 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

151 Antonio Nieto Viller.— Excep-
' tuado.—Id. id. id. 

157 Pedro Camarero Huertas.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

161 Celestino Caritolla Gallego.—In
útil.—Id. id. id. 

168 Isidro de la Fuente Cuervo.— 
Prófugo. 

172 Dionisio Rodríguez García.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

174 Carmelo Alocén Losa.—Excep
tuado.—Id. id id. 

177 Eulogio Ribagorda Rodríguez.— 
Talla, 1,500 milímetros.—Id. id. id. 

188 Félix Calcedo Olea.—Exceptua
do.—Id. id. id. 

190 José García Somolinos.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

191 Joaquíu Hoyos Carballo.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

197 Enrique Marteja Hernández.— 
^Exceptuado.—Id. id. id. 

198 Miguel Mora Mondéjar.-Inútil.— 
ídem id. id. 

199 Quiterio Nicolás Colomo.— Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

201 Carlos Albarranz Azúa.—Inútil.— 
' ídem id. id. 

206 Sabino Llórente Cámara.-Talla, 
1,520 milímetros.—Id. id. id. 

208 José Zorra Lázaro.—Exceptua
do.—Id. id. id. 

213 Ramón Méndez Argüengo.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

226 Fernando Gálvez Beotas.-Talla, 
1,580 milímetros.—Pasa de recluta dis
ponible para caso de guerra, á activo. 

239 Dámaso Calvo Pinedo.—Excep-
. tuado.— Recluta disponible para caso de 
guerra. 

241 Cándido Sánchez Garay.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo 
por ingreso del núm. 226. 

242 Serafín Aparicio García. — In
útil.—Contiuúa de. recluta disponible 
para caso de guerra. 

243 Josó Hernández Machón.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo 
por ingreso del uúm. 29. 

244 José Gutiérrez Mazarro.—ídem 
idem por id. del uúm. 26. 

247 José Diez Ruiz.—Talla, 1,550 
milímetros.—Pasa de re.cluta disponible 
para caso de guerra, á recluta excedente 
de cupo 

253 Rufino García Olalla.—Excen-
tuado.—Continúa de recluta disponible 
j>ara caso de guerra. 

288 Antonio García Villapol.—Id.— , 
ídem id. id. 

259 Zoilo Ángel Ramos Vargas.— 
Talla, 1,535 milímetros.—Id. id. id. 

260 Luis de Miguel Gómez.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

261 Manuel de la Guardia Bao.—In
útil.—Id. id. id. 

263 Cándido Hernández Sánchez.— 
Exceptuado.—Id. id. id. 

266 Manuel Arnejo Llórente. — In
útil.—Id. id. id. 

271 Victoriano Jiménez Valdellido.— 
Exceptuado.—Id. id. id. 

280 Arturo Uvis Bañón.—Id.—ídem 
idem id. 

286 Aniceto Arizmendi Mendiga
ren.—Id.—Id. id. id. 

291 Guillermo Correas Alonso.—Ta
lla, 1,540 milímetros.—Continúa de reclu
ta disponible para caso de guerra. 

295 Manuel López Torres.— Recluta 
excedente de cupo. 

300 Diego Fraile.-Talla, 1,555 mi
límetros.—Pasa de recluta disponible pa
ra caso de guerra, á recluta excedente de 
cupo. 

307 Pedro Cañedo González.-Talla, 
1,510 milímetros.- Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

311 Gregorio de San Jorge.-Próíugo. 
316 Fermín Millán Arenaa.-Excep-

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

Remplazo de 1882.-REVISIÓN. 

Congreso. 

9 Javier de CareagaHerrera.—Excep
tuado.— Continúa de recluta dispouible 
para caso de guerra. 

17 Joaquín Andir Roca.— Exceptua-
do.- Id. id. id. 

19 José Julián León Martínez.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

28 Julián Hernando é Illana.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

30 Miguel Pieri Hernández.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

32 Félix Botija López.—Exceptuado, 
—ídem id. id. 

33 Vicente Fernández Victorio.-In-
ú t i l . - Id . id. id. 

42 Manuel Vez Portillo.—Inútil.-Idem 
idem id. 

44 Clemente Tadeo Hernando.—Ex-
ceptuado. j-Id id. id. 

47 Vicente Navarro Juan.— Excep
tuado. - Id . id. id. 

49 Manuel Gómez Brañez.— Excep
tuado.—Id. id. id. 

51 Pedro Montero Pérez.—Exceptua
do.—Id. id. id. 

56 José Criado Esteban.-Inútil.—ídem 
idem id. 

61 Manuel Mezquedos Pérez.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

66 Faustino Maez Martínez.—Excep
tuado.-Id. id. id. 

69 Alfredo Fernández de Córdoba.— 
Inútil.—Id. id. id. 

71 Agustín Jacobo López.— Excep
tuado.—Id. id. id. 

77 Eugenio Ordiales Martínez.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

79 Leopoldo García San José.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta para ca
so de guerra. 

82 Abelardo Revilla García.—Talla, 
1,500 milímetros.—ídem id. 

91 Mariano Rodríguez Asiani.—Ex
ceptuado.—ídem id. 

92 Juan Ruiz Lozano.—ídem.—ídem 
idem. 

93 Emilio Martínez Fernández. — 
ídem.—ídem id. 

116 Luis Nogales y González.—In 
útil.—ídem id. 

127 Rafael Hernández Barrios.—Ex 
ceptuado.—ídem id. 

128 Luis Ferreiro Cerezo.—ídem.— 
ídem id. 

137 José Alonso Millán.—Oficíese re
clamando certificación del estado de este 
mozo. 

151 Dionisio Ceinos Martín.—Ex 
ceptuado.—Contiuúa de recluta para ca
so de guerra. 

¡ 164 Eduardo Burgos y Torres.—Ta 
I lia, 1,500 milímetros.—ídem id. 

Hospicio. 

6 Manuel López Fiaño.—Exceptua
do.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

7 Pascual Francisco de Asís.—ídem. 
—ídem id. 

13 Pablo García Díaz.—Talla, 1,510 
milímetros.—ídem id. 

lo Francisco Garrolla Rodríguez.— 
Exceptuado.—ídem id. 

18 Ángel Rubín Ibarra.—ídem. — 
ídem id. 

28 Laureano Pulido García.—ídem.— 
ídem id. 

39 Emilio Sánchez Toscano.—ídem. 
—ídem id. 

40 Vicente Gómez López.—ídem.— 
ídem id. 

53 Benito Vicioso Morato.—ídem.— 
ídem id. 

55 Carlos Muñoz Crespo.— ídem.— 
ídem id. 

67 Mariano Fernández García.—In
útil.—ídem id. 

69 Camilo Sanz Martín.—Exceptua
do.—ídem id. 

71 Pedro Vázquez Povedano.—ídem. 
—ídem id. 

73 Eugenio Herranz Martínez.—ídem. 
—ídem id. 

78 Félix Arrosamena Martín.—ídem. 
—ídem id. 

79 Cándido Victoriano Aguado Suá-
rez.—Inútil.—ídem id. 

81 Agustín Fustigueras Casas.—Ex
ceptuado.—ídem id. 

86 Manuel Lopa Moraleda.—ídem.— 
ídem id. 

94 Valentín Iglesias Mohíno.—Inútil. 
—ídem id. 

103 Eduardo Fernández Alonso. — 
Exceptuado.—ídem id. 

108 Vicente Asensio Barrios.—Talla, 
1,540 milímetros.—ídem id. 

109 Manuel Vega Fernández.—Talla, 
1,540 milímetros.—ídem id. 

115 Policarpo Escobar García. —In
útil.—ídem id. 

116 Felipe Pérez Moreno.— Excep
tuado.—ídem id. 

118 Sarraz Ballesteros.— Domingo 
Inútil.—ídem id. 

122 Eulogio Villelur y Tejara.—Ofi
cíese al Sr. Gobernador para su presen
tación. 

141 Juan Esteban Ramírez.—Excep
tuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

143 Andrés Campillo Martínez.-Ex-
ceptuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

159 Joaquín Suárez Rivera.—Inútil.— 
ídem id. id. 

160 Julián Carrasco Pardo.—Excep
tuado.— Id. id. id. 

170 Eusebio González Fernández.— 
Exceptuado.-Id. id. id. 

177 José Antonio Sepúlveda. —In
útil.— Id. id. id. 

184 José Sánchez Juan.—Exceptua
do.—Id. id. id. 

186 Mamerto Ramos Alcobendas.— 
Exceptuado.—Id. id. id. 

189 Jesús Ricardo Alvarez Mata.— 
Inútil.-Id. id. id. 

198 Julián Martín Sanz.—Inútil.— 
ídem id. id. 

205 Mariano González Pínula.—Ha-
bíeudo cesado la excepción, pasa á re
cluta excedeute de cupo. 

210 Balbino Neira Folgucira.—Ex
ceptuado.—Contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

217 Ramón Ruiz Torreadrado.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

*23 Toribio Ortego Miguel.-Excep-
tuado— Id. id. id. 

234 Tomás Merino García .-Excep
tuado.—Id. id. id. 

244 Francisco Valmojado García.— 
Exceptuado.—Id. id. id. 

249 José Fernández Conde.- Talla, 
1,510 milímetros.—Id. id. id. 

255 Carlos de Fresno Catalina.—In
útil.—Id. id. id. 

262 Victoriano Vinuesa García.—Ta 
lia, 1J>25 milímetros.—Id. id. id. 

26T Juan José Vigid García. -Ex 
ceptu*do.-Continúa de recluta para ca
so de guerra. 

273 José del Campo Pareja.-Excs>. 
tuado.-Id. id. id. 

La Cabrera. 
4 Mariano Núñez Moreno.— Excen. 

tuado.-Id. id. id; 

Navalagamella. 
2 Cayetano Parra Domínguez.—E^ 

ceptuado.—Id. id. id. 

Reemplazo de 1881.—REVISIÓN. 

Congreso. 
2 Eduardo Asenjo Zapatero. — In

útil.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la lev. 

3 Julio López Ferran. — Oficíese á 
San Juan de Puerto Rico para que in
grese. 

1 5 Fernando Calatravefia Valladares. 
— Exceptuado. — Exento de responsa
bilidad como comprendido en el art. 92 
de la ley. 

17 Román Carpintero Oveje*>. In
útil.—Id. id. 87 id. 

20 Adrián López Rivera. — ídem 
ídem id. 87 id. 

22 Evaristo San José Rios. — Talla, 
1,520 milímetros.—Id. id. 88 id. 
~ 44 Cecilio Ricardo Landaburu Parra. 
—Exceptuado.—Id. id. 92 id. 

47 .luán Sánchez Mareílla. — Talla, 
1,510 milímetros.—Id. id. 88 id. 

52 Segundo Gonzalo Elorrio.—Oficíese 
á Zaragoza para que se presente ante 
aquella Comisión provincial. 

68 Antonio Rodríguez Hernández.— 
Habiendo cesado la excepción, pasa de 
reserva á activo. 

75 Manuel Arranz Arce.—Pasa á cubrir 
plaza de activo á recluta disponible ex
cedente de cupo por ingreso del núm. 68. 

76 Luis Menéndez Casado. — Excep
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 72. 
2 81 Mariano Moreno Gayo. — Excep*-
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

82 Francisco Coméndez Monteserín. 
—Talla, 1, 520 milímetros. — Id. id. 88 
idem. 

87 Melitón García Martín.—Inútil.— 
ídem id. 87 id. 

92 Eduardo Zabaleta y Loza. — E x r 
ceptuado.—Id. id. 92 id. 

112 Luis Báez y González. — Inútil, 
—ídem id. 87 id. 

123 Antonio García Fernández.—ídem 
idem id. 87 id. 

124 Guillermo González Lozano. — 
Habiendo cesado la excepción, pasa de 
reserva á recluta excedente de cupo. 

125 Federico García Sahagún.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

138 Celestino Martínez Sugren.— 
ídem.—Id. id. 87 id. 

152 Arturo Moreno Hurt.—Inútil.— 
ídem id. 87 id. 

163 Carlos Rodríguez Luzmariz. — 
ídem id. 87 id. 

167 Pablo Gutiérrez Garcia.-Oficiese 
á Santander para su reconocimiento en 
revisión. 

169 Manuel Martínez Hierro.— p - 1 

ceptuado.—Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de » 
ley. 

176 Antonio Ontiveros Recio.-Idem-
—ídem id. id. . 

180 Enrique Villatc Carralón.—In
útil.—Id. id. 87 id. 

186 Ildefonso Riesco Gallego.—ídem. 
—ídem id. id. 

Hospicio. 
4 Domingo Rodríguez Pérez. — In

útil.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

7 Ricardo Travesedo Coll.—ídem.— 
ídem id. id. 
• 8 Alejandro Sáinz Cerezo.—Excep

tuado.—Id. id. 92 id. * .. 
11 B!as Torres Matalobos.—Inútil.— 

ídem id. 87 id. F 

13 Enrique Tejero Cuadrado.—1** 
ceptuado.—Id. id. 92 id. ¿ 

16 Matías Prieto Bragado .—I d e m -
ídem id. id. . , 

29 Ángel Armada H e r r e r a . — i a e B " 
ídem id. id. 
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54 Agustín García Moreno.—Inútil.— 
n ¡d. 87 id. 

Francisco Molina Molina.— Ex 

Custodio Angucra Esteban. — 
Oficíese á la Comisión provincial de Viz-

rava P a f a ( l u e i n 2 r e s e -
S g Joan Gómez Beamuz.—Excep-

Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

67 José Barragán Ferrer.—-ídem.— 

Gayo.— Inútil.— 

Oseiro. — Excep-

Idera id. id. 
71 Pedro García 

ídem id. 87 id. 
73 Joan Benito 

tuado.-Id. id. 92 id. 
75 Dámaso Yalero Martín Blasa. — 

ídem.—Id. ¡d. id. 
76 Juan de la Fuente Ramos.-ídem.--

ídem id. id. 
78 Santiago Segundo Morales. — 

ídem.—Id. id. id. 
82 José Ceñal Alonso.—ídem.—ídem 

ídem id. 
83 Manuel Bellot San Martín. — 

ídem.—Id. id. id. 
91 Leopoldo González Molina.—In

útil.—Id. id. 87 id. 
94 Carmelo Maseda Martínez.—Ex

ceptuado.—Id. id. 92 id. 
97 Juan Hermoso Ortega.—ídem.— 

ídem id. id. 
112 Eugenio Almcndariz Ortiz. — 

Talla, 1,510 milímetros.—Id. id.. 88 id. 
113 Gregorio Calderón Navas.—Ex

ceptuado.--Id. id. 92 id. 
114 Leopoldo Mousse Martínez.— 

ídem.—Id. id. id. 
119 Faustiuo Benavente Piculla.— 

ídem.—Id. id. id. 
120 Eduardo Morales Aparicio. — 

Talla, 1,530 milímetros.—Id. id. ¿8 id. 
127 Evaristo Martínez Cañas.—Ta

lla, 1,535 milímetros.—ídem id. id. 88 
idem. 

139 Leonardo Judias Par.—Inútil.— 
ídem id. id. 87 id. 

143 León González Blázquez.— Ex
ceptuado.—Id. id. id. 92 id. 

150 Anastasio Arroyo Tejedor.—Ha
biendo cesado la excepción, pasa de re
serva al Ejército activo. 

145 José Fernández Llano.—Pasa de 
activo a recluta excedente de cupo por 
ingre80.del núm. 150. 

189 Eduardo Alonso Puerta.—Talla, 
1,500 milímetros.—Exento de responsa
bilidad como comprendido en el art. 88 
de la ley. 

194 Fernando Franco Fernández. — 
Exceptuado.—Id. id. id 92 id. 

199 Antonio Rodríguez 
útil.—Id. id. id. 87 id. 

212 León de San Antonio.—ídem.— 
ídem id. id. 

234 José Pastrana Larios.—Excep 
tuado.- Id. id. id. 92 id. 

240 Gumersindo del Moral Malo.— 
Inútil.—Id. id. id. 87 id. 

248 Antonio Martín Martín.—Talla, 
1,530 milímetros.—Id id. id. 88 id. 

255 Pedro Fernández Menéndez. — 
ídem.—Id. id. id 88 id. 

265 Ventura Quilo Lozano.— Excep
tuado.—Id. id. id. 92 id. 

266 Eustaquio Sánchez Mesonero.— 
ídem.—Id. id." id. 

270 Antonio Casado Pérez.—Inútil.— 
ídem id. id. 87 id. 

288 Ramón López Navarro.—Excep
tuado.—Id. id. id. 92 id. 

290 Miguel Herrero Rubio.—ídem. 
' ídem id. 92 id. 

309 Francisco Burgos Perellón. — 
Reconocido, útil.—Pasa de reserva á re 
clota excedente de cupo. 

317 José Moreno Zaragoza.—Excep
tuado.—«Exentó de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de ley. 

Audiencia. 
111 Enrique Tablares Pecis.— In

útil.—-Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

Reemplazo de 1880. 

Hospital. 
277 Jacinto López Ortiz.— Talla, 

1;500 milímetros.—Exento de responsa
bilidad como compreudido en el art. 88 

Hospicio. 
23 Bartolomé Barreiro Gómez.—In

útil.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de ley. 

Reemplazo de 1879. 

Hospicio 
260 Juan Mendieta Martínez. — I n 

gresa on caja como recluta excedente de 
cupo. 

Quintos de otras provincia*. 
Reemplazo de 1884. 

Lugo. — Pelarrubia. 
José López Rivera.—Ingresa en caja 

para activo. 

Oviedo. —Gamones. 
Fernández.—ídem 

Castro.—In-

Celestino Méndez 
idem. 

Oviedo.—Infiesto. 
Juan Crespo Villa.—ídem id. 

Reemplazo de 1869.-REVISIÚN 

Burgos. 
Vicente Urquijo Ruiz.— Ingresa en 

caja para activo. 
Acto seguido la Comisión acuerda in 

formar al Sr. Gobernador que procede 
la sanción del presupuesto extraordinario 
del ensanche general de Madrid, pertcne-
neciente al actual ejercicio económico de 
1883 á 84, formado por el Ayuntamiento 
y aprobado por la Junta municipal, para 
su planteamiento y ejecución con el ca
rácter de adicional al del ejercicio de di
cho año, previa su refundición con el 
mismo en la forma que la ley determina. 

Igualmente acuerda quedar enterada 
de la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación y trasladada por 
el Sr. Gobernador do la provincia, acce
diendo á la instancia de Gumersindo Ro
dríguez Roudcros, soldado del reemplazo 
de 1881 por el cuno de Pola de Allende, 

{>rovincia de Oviedo, en solicitud de que se 
e devuelva la cantidad de 1.500 pesetas 

consignadas para redimirse del servicio 
militar, redención que no pudo tener efec
to por exigirse 2.000 pesetas para la de los 
soldados de dicho reemplazo. 

Asimismo acuerda la'. 'omisión, hacieu-
do uso de las atribuciones que la conce
de el art. 98 de la ley provincial, suspen
der de empleo y sueldo á D. Jacinto Ló
pez y 1). Joaquín Madrid, ordenanzas de 
la Secretaria, dando cuenta en su día á 
la Diputación provincial. 

Se levanta la sesión.=El Vicepresi
dente, José Hernáudez Prieta.=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Ayuntamientos. 
Madrid. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar nuevamente á subasta el servi
cio voluntario de la Romana de Villa, por 
espacio de cinco años y bajo los pliegos 
de condiciones generales siguientes: 

1.* La subasta se verificará el día 6 
de Junio próximo, á la una y media de 
la tarde, en la Sala de remates del Exce
lentísimo Ayuntamiento, y ante el Ex
celentísimo Sr. Alcalde Presidente ó del 
Teniente que al efecto delegue, asistien
do también al acto el Sr. Regidor que de-
sigue y uuo de los Notarios de S. E. 

2." Los pliegos do condiciones y de
más antecedentes para la subasta, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.de una á cuatro, todos lo8 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

3." So dará principio al acto el día 
y á la hora señalada por la lectura del 
anuncio y pliegos, de condiciones que sir
van de base para la subasta. 

4.* Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones necesarias sobre las condi
ciones de la subasta, se entregarán al Se

ñor Presidente las proposiciones y plie
gos, cerrados que rubricarán en el acto 
los interesados. Dichos pliegos deberán 
contener la proposición ajustada á mode
lo, el resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional y la cédula 
personal del licitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará 
que en cualquiera de los que presente 
acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados 
por el Sr. Presidente por el orden de pre
sentación, y una vez entregados no po
drán retirarse por ningún motivo. 

5.* La fianza provisional que men
ciona la condición anterior, consistente 
en el 5 por 100 del total de esta subasta, 
importante 1.750 pesetas, se constituirá 
en metálico ó en efectos públicos, bien 
en la Tesorería municipal ó bien en la 
Caja general de Depósitos; pero cuando 
aquella se constituya en los segundos, se 
verificará con sujeción al precio que estos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del 
remate, según la cotización oficial. 

6.* El tipo para esta subasta es el de 
35.000 pesetas por cada año. 

7." Cinco minutos antes de capiT*V la 
media hora marcada en la condición 4.*, 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste, lo de 
clarará terminado y procederá á la aper
tura por el orden de presentación de los 
pliegos entregados, y las proposiciones 
que contengan serán leídas en alta voz 
desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito 

L de la cédula personal del licitador, 
s que no cubran el tipo establecido 

las que no se ajusten el modelo inserto 
á continuación, siempre que las diferen 
cias puedan producir, á su juicio, duda 
racional sobre la persona del licitador 
sobre el precio ó sobro el compromiso 
que contraiga. En el caso de existir di
cha duda la proposición será desechada, 
aun cuando el licitador manifieste su 
conformidad en que se entienda redacta
da con estricta sujeción al modelo. 

8.* Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, el Sr. Pre
sidente adjudicará provisionalmente el 
remato al autor do la más ventajosa entre 
las admitidas, devolviéndose á los Ma
tadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones los 
resguardos y cédulas de vecindad que 
las acompañaban, con cuyo recibo se en
tiende que renuncian á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate. 

9. a En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones ¡guales á la más beneficiosa 
para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la 
llana durante un plazo de diez minutos, 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicaráprovisioualmente 
el remate al que hubiere mejorado la 
suya en favor de esta villa: y si no hubiese 
mejora ó resulta variasen en los mismos 
términos, la citada adjudicación se hará 
á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número de orden más inferior. 

10.* . El rematante no podrá ceder ni 
traspasar, los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883. . 

11. a El licitador, á cuyo favor quede 
el remate, se obliga á concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente 
escritura, entregando el documeuto que 
acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos 
ó en la Depositaría de Villa 3.500 pesetas 
en metálico ó en efectos públicos, al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial del 
día precedente. Si el rematante no pres
tare la fianza definitiva, no concurriese 
á otorgar la escritura ó no llenase las 
condiciones precisas para ello, aun después 
de transcurrida la prorroga que al efecto 
se le conceda, caso de que exista causa 
justificada para otorgarla, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del ar
ticulo 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 que reglamenta y inodi.ica el de 

27 de Febrero de 1852 sobre contrata
ción de servicios públicos. 

12.* Kl rematante podrá retirar el ex
ceso queresulta ó habrá de reponer ladife-
rencia siempre que el precio de los efec
tos depositados sufran durante el contra
to nn aumento ó disminución que exceda 
del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También 
queda obligado á completar el importe 
de la misma, siempre que para hacer efec
tivas las responsabilidades en que inca-
rra Be extraiga una parte de ella. Si de-
bieudo reponer en cualquiera de ambos 
casos no lo hiciese deutro de los diez días 
siguientes al en que sea requerido para 
ello, el Avuntamieuto podrá dar por res
cindido el contrato con los efectos del ya 
citado art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

13.* La fianza será devuelta al con
tratista, previa certificación del Guarda 
Almacén de efeejos de villa, expresiva de 
haber hecho entrega de las romanas que 
recibió en perfecto estado de uso y con
servación y de informe de la Sección de 
Ingresos en que conste haber amplido el 
rematante con todas las comi lones esti
puladas en la escritura del coBflrto. 

14." El Ayuntamiento, usando de la fa
cultad qu.e le concede el artículo 29 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, po
drá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duracióu del mismo por fal
tas del rematante ó por mera convenien
cia de la Corporación. 

15.* El contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio én que 
hubiese quedado la subasta ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque este tendrá lugar á ries
go y ventura. 

16." El contratista para todos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de BU Juez y do
micilio. 

17.° El rematante obliga al contra
tista y al Excrao. Ayuntamiento desde la 
definitiva aprobación del mismo. 

18. a El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios ofi
ciales de Madrid, presentando al efecto 
antes de formalizar la escritura ó acto de 
remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado im
porte. 

19. a Para poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan do la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente, quejustifiquen haber sa
tisfecho en la Tesorería municipal 3 pese
tas en las fianzas ó depósitos previos por 
cada 250 pesetas ó fracción de esta suma. 

20." La duracióu del arriendo será de 
cinco años, que comenzarán á correr des
de el día del otorgamiento de la escri
tura. 

•¿1." El Excmo. Ayuntamiento facili
tará las romauas necesarias para el ser
vicio, cuidando éste de su conservación 

Í j contraste. A la conclusión del arriendo 
as devolverá euperfecto estado para el 

uso. 
22. a El arrendatario podrá establecer 

romanas en todos los mercados y pla
zuelas hoy existentes y en los puntos de 
la poblacióu que considere necesarios, 
para el mejor servicio público, exclusión 
necha de los mercados de ganado vacu
no, lanar y de cerda. 

23." Será obligación de los romaneros 
que tenga el contratista acudirá pesar á 
los puntos donde sean llamados, pudién
dose servir de las romanas todo el que 
guste, mediante el abono de doce cén
timos de peseta por cada quintal métrico, 
ó sea tres céntimos de peseta por cada 
once kilogramos, 502 gramos ó fracción 
de esta cantidad que se pese con las ro
manas de villa. 

24. a El pago de los romaneros necesa
rios para el servicio será de cuenta del 
rematante. Dichos dependientes usarán 
un distintivo para que sean conocidos por 
el oúblico. 

25. a El pago de la cantidad en que 
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quede rematado el servicio se efectuará 
por meses auticipados. 

26.* Si trascurridos 15 días desde el en 
que el rematante debió hacer el pago déla 
mensualidad adelantada no lo verifícase, 
se tendrá por rescindido el contrato, á 
perjuicio del rematante, á los efectos del 
artículo 23 del repetido Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

27." Los comerciantes y demás veci
nos de la capital podrán hacer uso de las 
romanas de sn propiedad para pesar los 
géneros que compren 6 vendan directa
mente, prohibiéndose que comercien con 
ellas, prestándolas ó alquilándolas para 
que otros las usen. 

28. a Habrá eu los mercados romanas 
de la Villa fielmente contrastadas, para 
que se sirvan de ellas, mediante el tipo 
marcado, los que quieran tener mayor se
guridad en la exactitud de los pesos, así 
como para comprobar los que se hayan 
hecho en otras romanan. Para las recla
maciones y actos oficiales, sólo serán vá-

-'Ildos los pesos hechos con las romanas 
de villa. 

29.° Cuando las romanas pertenez
can á UUA sociedad, solo podrán servirse 
de e l t e & s que acrediten debidamente 
ser socios, y únicamente podrá pesar con 
ellas los géneros cuya compia ó venta 
constituya la base de la sociedad. 

30. a El contratista queda autorizado 
para denunciar ante los Sres. Tenientes 
de Alcalde ios abusos que se cometan en 
los puntos que tengan establecidas re
manas, y d)chos señores le prestarán 
todo áu apoyo, imponiendo el competente 
correctivo á los causantes. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Abril de 188 i .=E l Se
cretario, Enrique Fernández. 

t i ' > *".: Mil 1 

Jf'MÍtlo de proposición. . , 

(que deberá extenderse eu papel del sello II .° ) 

D , que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación de , anunciada eu el BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia y Gactta de esta 
capital del día de do , confor
me en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo con estricta 
sujeción ae l las . (Aquí la proposición re-
:;r¡' :i;dose á.... tipo con la cantidad 
en letra.) 

Madrid de de 
(Firma del proponente.) 

Providencias judiciales. 
AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

Madrid. ' 
La sección seguuda de la Sala de lo 

driminal de la Audiencia territorial de 
Madrid, en providencia de21 del corrien
te, ha mandado 6e llame v busque por 
requisitorias á los procesados por juegos 
prohibidos, Cesáreo Yáüez González, na
tural de Burgos, de 39 años de edad, ca
cado con Vicenta López, empleado-cesan
te de ferro-carriles, que habita en la calle 
del Amparo, núm. wL principal, de esta
tura regular, pelo castaño, bigote rubio; 
é Isidro Cuevas Ferrer, natural de Ma
drid, de 25 años de edad, soltero, pollero, 
que habita en la calle del Mediodía Gran
de, núm. 14, principal; de estatura baja, 
pelo y barba uegras con bigote y una 
quomadura en la mandíbula izquierda, 
para que se presenten dentro del término 
de 15 días, ante la misma Sala, bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley, cuyos sujetos no han comparecido 
al juicio oral ni alegado causas que se lo 
impidiera, encargándose á todas las Au
toridades é individuos de la policía judi
cial que les busquen, y si son habidos los 
pongan á disposición de la referida Sala 
en la Cárcel de Hombres de esta Corte, 
por estar decretada su detención comu
nicada en virtud de lo dispuesto eu el 
número 3.° del art. 492 de la Ley de En-
juiciamento criminal. 

Y en cumplimiento de lo mandado ex

pido la presente copia de la requisitoria 
original cu Madrid á 25 de Abril de 
1884.=Licenciado, Joaquín Buitragb. 

Y para su inserción en el BOLKTÍN 
¡ OFICIAL de esta provincia, firmo la pre

sente en Madrid á 28 de Abril de 1884.= 
Pedro Advíncula Villarubia. 

JUZGADOS PB P&MKRA INSTANCIA. 

Palacio. ' 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada por 
el actuario que firma y procedente de 
autos ejecutivos que en el mismo pen
den, se saca á la venta en pública su
basta, por término de 20 días, el lavadero 
situado en el Paseo de las Acacias, y co
nocido con el nombre del de la Argan-
zuela, y que ha sido tasado en la canti
dad de 141.929 pesetas, habiéndose se
ñalado para su remate el día 30 de Mayo 
próximo» y hora de las dos de su tarde 
en la audiencia de este Juzgado; advir
tiéndose que uo se admitirá postura que 
nftxabra las dos terceras partes de su 
taTáeión; que para tomar parte en la su
basta, hay que consignar en la mesa del 
Juzgado 9I 10 por 100 de su importe y 
que estarán de manifiesto en la Escriba
nía dos certificaciones del Registro de la 
Propiedad, únicos títulos que existen y 
que las escrituras que sean necesarias 
para completar esta se facilitarán al re
matante á costa del ejecutado. 

Madrid 30 de Abril de 1884.=V.° B.° 
«=Gregorio Vie i to .= El Actuario, Do
mingo Vázquez y Mon. 26 • 

Por el presente, y en virtud de lo 
mandado por el Sr. Juez do primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, en los autos ejecutivos que en el 
mismo y por la actuación del que refren
da sigue 1). José Ignacio Pláa, en repre
sentación de sus hijos contra los herede
ros do D. Santiago de las Rivas y del 
Castaño, sobre pago de pesetas, proce
dentes de un crédito hipotecario; se hace 
saber á los acreedores que al final se ex
presarán y á favor do cuyos créditos hi
potecó el deudor Sr. Rivas, la casa nú
mero 73 de la calle de San Bernardo de 
e3ta capital, que los mencionados autos 
se encuentran en la vía de apremio pu-
dieudo dichos acreedores si les convinie
re intervenicen el avalúo y subasta de la 
finca referida hipotecada y embargada 
por esta reclamación, lv*jo apercibimien
to deque no verificándolo seguirán su 
curso los autos, pues así está acordado 
por providencia de 12 de Agosto del año 
último, cuyo tenor es el siguiente: 

Providencia.—Juez, Sr. Toda.—Juz
gado de primera instancia del distrito de 
Palacio por presentado el anterior escrito. 
En lo principal, hágase saber á los acree
dores, á cuyo favor se hallan establecidas 
las hipotecas cou posterioridad al embar
go practicado en estos autos de la finca 
de que se trata, según se desprende de 
la certificación del Registrador de la pro
piedad, á fin de que puedan intervenir 
en el avalúo y subasta de la finca si les 
conviniere.=Lo mandó y firma su seño
ría de que doy fé .=Toda.=Ante mí, Do-
miugo Vázquez y Mon. 

Y no siendo conocido el domicilio de 
los interesados, cuyos créditos pasan á 
relacionarse, se les hace saber esta pro
videncia, por medio del presente edicto 
á los efectos preveu¡dos en el art. 1.490 
de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

Créditos hipotecarios de la casa nú
mero 73 moderno, 4 antiguo, de la man
zana 504, sita en la calle de San Bernar
do de esta capital. 

1.* Una carga de 36.666 reales y 2 
maravedises por 275 misas anuales, y un 
censo perpetuo de 6 reales de renta 
anual, cuyos poseedores actuales se ig
noran. 

2.* una fianza de evicción y sanea
miento impuesto sobre esta casa en 
unión de otra á responder de la venta 
gue el Sr. Conde de Altamira hizo en 
favor del Excmo. Sr. D. Ramón María 
Narváez. 

3.* Una obligación por la cantidad 
de 80.000 reales, que D. Santiago de la 

Rivas recibió en concepto de préstamo 
de D. Santiago García. 

4. ' Otra obligación de 260.000 reales 
que el mismo D. Santiago de las Rivas 
reconoció adeudar á Doña María Águeda 
Beltrán. 

5." Una hipoteca por la cantidad de 
15.000 pesetas do préstamo y 2.000 para 
costas y gastos, en su caso constituida 
por D. Santiago de las Rivas y del Cas
taño, á favor de D. Juan Basanta y que 
por fallecimiento de éste fué adjudicado 
á su esposa Doña María Martín Casado. 

6." Otra hipoteca por la sunía de 
16.953 pesetas 50 céntimos, constituida 
por D. Emilio y D. Félix Ruano, como 
testamentarios de D. Santiago de las Ri
vas, á favor de D. Alvaro Gainza y Ca--
bredo. 

7." Una hipoteca por la cantidad de 
10.000 pesetas de préstamo y 2.000 nara 
costas y gastos, constituida por D. Emi
lio y D. Félix Ruano, como testamenta
rios de D. Santiago de las Rivas, á favor 
de Doña Romualda Moriones y Zubia. 

8." Un arrendamiento por térmiuo de 
dos años y por la cantidad de 15.000 rea
les de la misma caía, otorgado por Dou 
Santiago de las Rivas, á favor de D. Pe
dro Laviña, y 

9." Otro arrendamiento de los tres 
cuartos principales, los entresuelos y to
da la planta baja de la expresada casa 
por nueve años, á razón de 16.000 reales 
cada uno, otorgado por D. Santiago de 
las Rivas, á favor de D. Carlos Pctit. 

Madrid 30 de Abril do 1884.=V.° B.° 
= Vie i to .=El actuario, Domingo Váz
quez y Mon. 23 

Latina. 1 

En la villa de Madrid, á 3 de Abril de 
1884, vistos por el Sr. D. Felipe Peña y 
Costalago, Magistrado de Audiencia Te 
rritorial de las de fuera de esta Corte y 
Juez de primera iustancia del distrito de 
la Latina de la misma, los presupuestos 
autos ejecutivos seguidos á instancia de 
D. Adriáu Hernández y Vilas, del comer
cio y vecino de esta Capital, representa
do por el Profesor D. Antonio Arana y 
defendido por el Letrado D. Manuel Gar
cía Rodrigo, contra D. Amador Guilarte 
y Gualdo, declarado en rebeldm sobro 
pago de 3.750 pesetas, intereses y costas. 

Fallo que debo mandar y mando 
seguir esta ejecución adelante hasta ha
cer pago al acreedor D. xVdrián Hernán
dez y Vila, del capital de 3.750 pesetas, 
con más sus iutereses legales de demora, 
á razón del 6 por 100 anual y las costas, 
en todas las cuales condeno al ejecutado 
D. Amador de Guilarte y Gualdo, y por 
esta mi sentencia quemediante la rebeldía 
del deudor se notificará en los estrados 
del Juzgado, publicándose su encabeza
miento y presente falto en el Diario Ofi
cial de Avisos y Gaceta de Madrid y 
en el BULETÍN OFICIAL de esta provincia, 
así lo pronuncio mando y firmo, Felipe 
Peña. 

Publicación.=La anterior sentencia 
ha sido publicada por clSr. I ) . Ft-lipe Pe
ña y Costalago, Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta Cor
te, en acto de Audiencia pública por ante 
mí el Escribano de actuaciones en Ma
drid á 3 de Abril de 1884, de que doy 
fe.=» Ante mí.=Pedro Sáinz de A j a . = Es 
copia para su publicación en los perió
dicos oficiales. 

Madrid 7 de Abril de 1884.=E1 Es
cribano, Pedro Sáiuz de Aja. 21 

Colmenar Viejo. , 
D. Félix Vicente de Castro, Juez in

terino de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber que en virtud de espe
diente que se ¡ustruye eu este Juzgado : 
y Escribanía del que refrenda, para ha- ( 
cer efectivas las costas originadas en cau
sa criminal que se siguió á Eusebio Sauz 
Vallejo, vecino de Manzanares el Real, 
se sacan a la venta eú pública subasta 
los bienes siguientesr 

Pus. cents. 

Un arado sin reja en cinco pe
setas 5 

Un ubio en tres pesetas 3 
Un carro con sus aperos en se

tenta pesetas 70 

Pias. ,<c„t^ 
Tercera parte de casa y pajar r * 

que antes era pajar, sito en 
la calle del Cortecero, en la 
población de Manzanares el 
Real, compuesta toda ella de 
portal, cociua, un cuarto , 
una sala y alcoba sin doblar 
con el pajar al lado, proindi-
visa de las otras dos terceras 
partes pertenecientes á Pablo 
6 Isabel Sauz González, linda 
frente callo de Cortecero, iz
quierda Cortecero, derecha 
pajar de Pedro Encinas y es
palda herrén perteneciente á 
la herencia de que !procede; 
la presente ha sido tasada eu 
dicha tercera parte de casa y 
pajar, en doscientas ocho pe
setas ochenta y trescéutimos. 208c 83 
Para cuyo remate, que será simultá

neo en este Juzgado do primera instan
cia y municipal dé Manzanaros el Real, 
el día 20 del próximo raes de Mayo, alas 
once de su mañana, siendo de "advertir 
que el expediente original se encuentra 
de -manifiesto en la Escribanía del actua
rio, para que puedan enterarse I03 que 
quieran tomar parte en la subasta, que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes da la tasación, y que 
para tomar parte en el remate será pre
ciso depositar sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación. 

Dado en Colmenar Viejo á 28 de Abril 
de 1884.=Félix V. de Castro.=El Es
cribano, Miguel Guardiola. 

Malaga.—Alameda. 
•» 

D. José Soto y Alcalde, Juez de ins
trucción del distrito de la Alameda de 
esta ciudad. 

En virtud del presente edicto hago 
saber que en este Juzgado y por ante el 
infrascrito Secretario, se sigue expedien
te ramo separado, para la exacción de 
costas en que fué coudeuado Manuel 
Mora Pérez, vecino de Fuentiduoua de 
Tajo, provincia de Madrid, en causa con-
trael mismo, sobre tentativa de violación, 
en cuyo expediente le fueron embargadas 
como bienes de su propiedad las ñucas 
siguientes: 

La mitad de una tierra de dos fane
gas y tres celemines en el sitio nombrado 
Velincoso, término de Fueutidueña de 
Tajo, jurisdicción de Chinchón: liudando 
el todo de dicha tierra por Norte y Sur 
con otras de D. Jorje Sánchez Algara; al 
Este cou camino alto de Valdecabra, y 
Oeste con tierras de Modesto Aviles; 
apreciada la mitad do dicha tierra en 83 
pesetas 80 céntimos. 

Mitad de otra tierra de seis fanegas, 
situada en la Cañada de la Abuela, en 
igual término y jurisdicción que la ante
rior: lindando el todo de ella al Norte 
con tierras de Juan José Zurita; al Sur 
con las de la viuda de Lucio Bueno; al 
Este con el camino alto de Valdaracete» 
y al Oeste con tierras de Hilario Cámara; 
valorada dicha mitad de tierra en 120 pe
setas; v la mitad de una casa situada en 
la calle de Sau Andrés, núm. 33 de la vi
lla de Fuentiducña de Tajo: lindando el 
todo de ella poc la derecha, eutraudo con 
la de Antonio Zafra; por la izquierda 
con otra de Benigno Lafueute y por la 
espalda con afueras de la carretera; va* 
lorada dicha mitad en 337 pesetas 60 
céntimos. 

Y habiéndose acordádmela venta de 
las mencionadas fiucas, S<J anuncia la 
subasta de ellas, bajojv^l'tipo de sus res
pectivos valores, por término de 20 días, 
señalándose para su remate en los Estra
dos de este Juzgado y en los del de Chin
chón, á las doce de la mañana del día si
guiente al en que se cumpla el término 
de los 20 días, contados desde la inserción 
del anuncio en eV' BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia v pacetu di ¿Madrid. 

Dado en la ciudad de Málaga á lo de 
Abril de 1884.-=José Soto.=Por manda
do de su señoría, Rafael Witember, 
crotario. 

MADRID: t&S*.—Impreula del Hospicio. 


